
25 CENTS. Jueves 29 de A7ayo de 1884. a ñ u d e 1883.84

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
emás pueblos do la misma provincia. (^Ley de 3 Noviembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa 
editores de los mencionados periódicos. {Real urden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes...........................VaOptas. *
Por un número suelto...........................0‘25 »
Anuncios para suscritores, línea. . . 0*10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0*25 »

Núm. 2700. PUNTOS DE SU8CRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Botger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad en esta Corte en su importante salud. (Gacela 26.)

Núm. 1949.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.
N^ciaáe 2.e-S<raiiÍ<MÍ.-Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 12." (del 17 de Marzo al 23 del mismo) y al término municipal de la ciudad

Num. de habitantes 59.270-
PALMA-

Núm de hectáreas 18.625-66

Número EDAD DE LOS FALLECIDOS. ENFERMEDADES INFECCIOSAS. OTRAS ENFERMEDADES FRECUENTES. MURTE VIOLENTA
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e íi’ i Lini os.

Varones. Hembras. TOTAL.

23 16 39

JX 2X1 115 * 2X10 S .

Varones. | Hembras. 1 TOTAL.

» 1 1 

__________ ____ _____

40

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.
Total general de nacimientos . . .

— de defunciones . . •
Pdmú 21 Marzo de 1884.—El Gobernador, Antonio Mataró.

49 • ,Diferencia en más '5 ó en menos. 0

M.C.D. 2022



o
Num. 1930.

Relación de los compradores de 
durante el mes de Junio próximo, á saber:

Adniinistracioii 18 Prontos s litóos 68 las Baleares.
fincas do bienes Nacionales, á los cuales se Ies avisa por medio de este periódico oficial, que les vencen pagarés,

Su , 
procedenciaNombres de los compradores.

Su 
domicilio. Clase y nombre de la finca.

D. Juan Barceló y Creas. Palma. Almacén que fué de pólvora.
). Miguel Morey y Vives. Id. Id. Id. Id.

D. Miguel Monjo y Gelabert. Mahon. Un Cuartel.
1). Manuel Villalonga y Perez. Palma. Censos.
D. Jaime Serva y Fuster. Id. l.cr lote de un monte

Importe 
en

Ptas. cents.
Término munici- Número de plazos que se adeuda 
pal en que radica. y fechas de sus vencimientos.

Nri mero 
del . 

inventario.

Estado.
Id.
Id.

Clero.
Propios.

73
74

Palma.
Id.

8.°
8.°

plazo, 9 Junio 
Id. 20 Id.

próximo. 
Id.

165*00
900-00

75 
9214

65

Mahon. 
Id.

Sóller.

13.
6.°
2.°

1 Id. 20 Id.
Id. 21 Id.
Id. 25 Id.

Id.
Id.
Id.

50‘15 
199-31 
150-10

Total. 1464-56

Lo que se publica en el Boletín oficial de la provincia para conocimiento de los interesados conforme se dispone en el artículo 3.- de la Instrucción de 

13 de Julio de 1878. Palma 23 de Mayo de 1884.—El Administrador, Gaspar Viyao.

repartidora de la contribución terri
torial una instancia de 1). Juan Vi
dal y Mir pidiendo se rebaje la ri
queza imponible de los predios Ra- 
falet nou y Rafalet vcll.

Se acordó expedir una certifica
ción posesoria reclamada por Don 
Antonio Timoner.

En vista de un oficio do la. Ad
ministración de Impuestos en el que 
manifiesta que Ínterin no obre en la 
Delegación de Hacienda la solicitud 
pidiendo al Excmo Sr. Ministro,la 
suspensión de la Real orden de / de 
Febrero último, debe dársele cum
plimiento; se acordó contestarle que, 
como dentro de breves dias se ha de 
presentar el escrito indicado y en 
atención á los perjuicios que se ii lo
garían al Ayuntamiento de empien- 
der unos trabajos de la importancia 
de los á que se refiere dicha Real 

- orden, se le ruega espere la presen
. tación de dicha solicitud.
; Se acordó tener presente al tor- 
I marse el presupuesto del próximo 
■ año, una comunicación del Sr. Go

bernador de la provincia disponien
do se dé cumplimiento á la ley que 
ordena se igualen los sueldos de las 
Maestras con los de los Maestros, 
recargándolo necesario en las con
tribuciones de inmueble y supsidio.

Se acordó esponer al público Jas 
cuentas municipales de 1882-83 y 
someterlas después al exámen de la

Dada cuenta de un oficio de la 
edauivuruAiiuv,iM^ Administración de Propiedades é 
á las diez de la mañana Impuestos de esta provincia por la 

que manifiesta haber dispuesto mo- 
,________ dificar su acuerdo en cuanto á la

1 del mismo, se anuncia la subasta para
1 el dia cinco de Junio próximo, la queNum. .1931. 

a y u n t a mie n t o  
... di MHmimcnjav. . .

No-habiendo Unido efecto por falta Algaida 2G Mayo de 1884. 
de li^é'ulorcs la subasta anunciada en caldo, Gabriel Olivar.—El Secretario 
( ■: O. i-üm. 2G95, se convoca para Francisco Verdera. 
la suguadá iicitaeión que tendrá efec- '

1 tendrá lugar á --------- , --
' en esta Casa Consistorial.

to el dia cuatro de Jimio próximo ve
nidero á las diez de su mañana en esta 
casa Consistorial, admitiendo proposi- 
cumeg por las dos terceras partes dM 
importe fijado como tipo de remate. , 

Lhmimayar 25 Mayo de 1884.—El
Alcalde, Mateo Rigo.—P. A. del , 
A., Autbnio Catañy. ,

Núm. 1932. 
a y u n t a mie n t o  d e  c o s t t t x .
No habiendo ofrecido resultado el 

’ Úd dé los medios para cubrir el cupo 
de consumos de esta "Villa con los re
cargos autorizados correspondientes al 
próximo año económico de 1884 á 85 
su señala el dia 2 de Junio próximo 
th 10 á 12 de la mañana para la su
basta á venta libre de los derechos del
citado impuesto, teniendo lugar 
te acto en la plaza pública y 
arreglo al pliego de condiciones 
obra en esta Secretaria.

Cestitx 2p ele Mayo 1884.—El 
caMo, Martin Amengua!.—José 
Hespir, Secretario.

es- 
con 
que

Al-
Va-

exclusión de los habitantes del ex
’ j tra-radio en el reparto del déficit 

de consumos de este año, y recla-

Núm. Í9o5-
ALCALDIA DE MAHON. 

Ju n t a  Mu n ic ipa l .

Sesión extraordinaria x 
del dia 18 Mar2o de 1884.

Constituida la Junta municipal en
sesion á las doce de la mañana, 
después de examinado el presupues
to adicional al ordinario de 1883-84 
con las liquidaciones que le acom
pañan, se acordó aprobarle en todas 
sus partes, quedando fijados los 
gastos en 228.705‘97 ptas. y los in
gresos en 22G.496‘22 ptas. resultan
do un déficit de 2.209‘75 ptas. que 
deberá cubrirse de la manera que 
propone la Corporación municipal. 
También se acordó se remita dicho 
Presupuesto al Sr. Gobernador de 
la provincia para su aprobación de
finitiva.

Y se levantó la sesión.

mar el formado por el Sr. Castañer 
en que van incluidos dichos mora
dores, se acordó consultar al refe
rido Sr. Administrador que fundán
dose su actual acuerdo en la Real 
orden de 7 Febrero último y habien
do determinado este Ayuntamiento 
utilizar la via contencioso-adminis- 
trativa para solicitar la suspensión 
y revocación de la misma procede 
dejar en suspenso la medida por él 
adoptada hasta la resolución defi
nitiva de la cuestión que ante el 
Consejo de Estado debe ventilarse.

Se acordó resolver de, conformi
dad con el parecer emitido por la 
Junta Repartidora las reclamaciones 
presentadas contra el reparto del 
déficit de consumos de este año du-

Num 1933
AYÜNl .NTODE S1NEU. _
No habieudo tenido efecto la pri

mera subasta del arriendo á venta li
bro del impuesto de consumos de este 
distrito municipal, por falta de licita- 
dores, se anuncia la segunda para el 
día cuatro de Junio, de diez á once de 
la mañana, en esta Casa Consistorial, 
bi.jo los mismos pactos y condiciones 

. estipulados en la primera.
Sinou 23 de Mayo de 1884.— El 

Alcalde, Guillermo Real.—P. A. del 
A. Francisco Real, Secretario.

Núm. 1934- 
a y u n t a mie n t o  d e a l g a id a .

Acorilado por este Ayuntamiento y
" ios el iendo á venta libre de 

los ' ruchos que devengan todas Jas 
. ze ios de ccasumos para el ejercicio 
do 1381 á 85, para cubrir el encabe- 
zmakuto y gaMos autorizados ar-'C-

■ .j ... • :U. pom d- condiciones que 
estará de nninifiesto en la Secretaria

Sesión ordinaria
del dia 4 de Marzo de 1884.

Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Se acordó expedir á instancia de 
D. José de la Torre, una certifica
ción posesoria á nombre de D. Fran
cisco Orilla y Pons, de una casa sita 
en la calle del Bastión número 3.

Se acordó conceder la prohijación 
de la expósita María Coll solicitada 
por los consortes Vicente Gomero y 
Mari a Mariana. ,

Se acordó informar con arreglo a 
los datos oficiales que obrmn en esta 
Alcaldia, una instancia suscrita por 
el Sr. Barón de las Arenas y remi
tida por la Administración provin
cial, sobre la clase de cédula perso
nal que á este corresponde. _

Vista la Real orden de 7 Fe
brero último por la que se revoca 
un acuerdo de este Ayuntamiento y 
Delegación de Hacienda y se mandó
formar un nuevo reparto del déficit 
de consumos de 1882-83 en el que 
deberán incluirse los |habitantes de 
extra-radio, se acordó útihzar con
traía citada resolución la via con- 
tencioso-administrativa.

rante el plazo que estuvo espuesto 
al público y que se remita dicho re
parto á la Administración provin
cial para su aprobación, sin perjuicio 
del resultado de la cuestión pen
diente. ,

En vista del acuerdo del Sr. De
legado de Hacienda que declara al 
Ayuntamiento y Junta Repartidora 
responsables de las dietas que de
vengó el Comisionado D. Pedro Cas- 
tañer para la formación del reparto 
de consumos de este año, comisio
nado con espedir despacho de apre
mio, en caso de no hacerse efectivo 
dentro de tercero dia; se acordó pe
dir mejora de este acuerdo, y acudir 
en alzada contra el mismo si no 
fuere atendida la primera solicitud.

Se aprobó la distribución de fon
dos para el presente mes de Marzo.

Se aprobó el dictamen de la Co
misión nombrada con respecto á las 
medidas propuestas para mejorar 
las condiciones del mercado provi
sional en el ex-claustro del Carmen.

Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria 
del dia 11 de Mar20 de 1884.

Se aprobó-el acta de la sesión au
terior .

Se acordó dar’de baja, en el padrón 
de vecinos á D. Juan Gomila Olivei 
por haberse estable.nio en Baiu''- 
'ona. . . ,

Se acordó pase á la Junta pericial

Junta municipal.
Se aprobó la distribución de ion- 

dos de U prestación personal de 
1883-84 para conservación \ mejora 
de caminos vecinales. , ,

Se acordó pagar de Imprevistos a 
D. Juan Barceló, noventa y cuatro 
pesetas por varios viajes en coche 
para examen de escuelas y caminos.

Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria
del dia 18 Marzo de 1884.

Se aprobó e1 acta de la sesión an
terior. ,

Debiendo reunirse la Junta mu
nicipal en sesión extraordinaria pai^ 
disentir y aprobar el presupuesH’ 
adicional'al ordinario de 1883, 
se suspendió ésta por un momen 
para continuarla después de cele 
brada la sesión extraordinaria.

Reanudada después la sesión or
dinaria, el S¡'. Presidente la 
por terminada para continuarla 
jueves próximo-, por haberse ‘""-'Sf'! 
vado no haber número suficiente 
Concejales.

M.C.D. 2022
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Sesmn ordinarlct
del dice 20 Mar20 de 1884.

Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Se acordó espedir una certificación 
posesoria reclamada á nombre de 
Donjuán SitjesJaner.

Se acordó quede sobre lamesauna 
instancia de D. Guillermo Goñalons 
Pons pidiendo rebaja de contribu
ción a los terrenos que posee en la 
Alquería cromada.
Dada cuenta de una comunicación 

del Delegado deFIacienda por la que 
se desestima la reclamación de este 
Ayuntamiento sobre dietas reclama
das por el Comisionado D. Pedro 
Castañer, se acordó unirla á sus an
tecedentes por haberse ya reclamado 
de alzada.

Habiendo fadecido el Maestro de 
la Escuela de párvulos D. Juan Ta
pia Giménez se nombre para desem
peñar dicha plaza interinamente á 
D.a Ana Sofia Estrella con 900 pese
tas anuales.

Se acordó nombrar Celadores de 
aguas de la fuente de Sta. Catalina 
para el presente año á Rafael Síntes 
Fuguet y Diego Timoner Bals.

Se acordó esponer al público el 
ladrón de la prestación personal 
para caminos vecinales del corrien
te año, el de arbitrios municipales 
sobre carruages de lujo, cafés y c :sas 
de bebida; que se encargue de la 
cobranza de estos impuestos Don 
Jaime Mir Suau previa la presenta
ción de fiador.

Se acordó pagar de Imprevistos, 
ocho pesetas cincuenta céntimos á 
D. Francisco Cardona por varias 
comisiones hechas en la capital de 
la provincia.

Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria
del dia 21 Margo de 1884.

Se aprobó el acta de la sesión an
terior.

Se acordó pase á la Junta pericial 
una instancia de D. Guillermo Go- 
ñalons Pons pidiendo rebaja en la. 
riqueza imponible del terreno que 
posee en la' Alquería cromada.

También se acordó pase á la Jun
ta pericial otra instancia de D.a Mag- 
didena Soler Vicent; pidiendo reba
ja en la riqueza imponible del predio 
Alcandar nou.

Se acorde pase á informe de la 
Comisión de Policía urbana una 
instancia de D. Tomas Pons Dalme- 
do pidiendo permiso para abrir 
una ventana y una puerta en la casa 
de su propiedad número 45 de la 
calle Nueva.

El Ayuntamiento se enteró de una 
Real orden por la que se nombra 
Catedrático de Geografía é Historia | 
de este Instituto á D. Manuel Fer
nandez Garrió.

. Se dió cuenta, de tres comunica
ciones de los Sres. 1). Pedro Monta- 
uer, 1). Juan Giménez y 1). Nicolás 
Tuduri en las que manifiestan no 
deben pagar las dietas devengadas 
por el Comisionado D. Pedro Cas- 
tañer al formar el Reparto de con
sumos del corriente año. El Ayun
tamiento acordó desestimarlas fun
dándose en que dichos Sres. eran

. Concejales al expirar el plazo conce- 
lí;di> por la Administración de Im- 
pue^ios para la presentación del ci
tado Reparto.

Se autorizó ó ios Depositarios de

fondos municipales y Beneficencia 
para vender los cupones de la renta 
del 4 pg correspondientes al 2.e y 
tercer trimestre del corriente año, 
vencederos en l.° Enero último \ 
1.° Abril próximo.

Y se levantó la sesión.

JUNTA PERICIAL.
Sesio n Esctraordianaria 

del dia 21 Margo de 1884.
En vista del informe emitido por 

la Comisión nombrada al efecto 
en sesión de 20 Noviembre último, 
en el expediente instruido á instan
cia de D. Juan Mercadal, se acordó 
rebajar la riqueza amillarada de la 
finca ¿le su propiedad denominada 
Cala Alcanfor en los mismos térmi
nos propuestos por dicha Comisión.

La Junta en vista del dictámen 
emitido por la Comisión, en el ex
pediente instruido á instancia de 
D/ Juana Gomila y Gomila, acordó 
se rebaje la riqueza amillarada de la 
finca al quedar en los mismos tér
minos que propone la citada Co
misión.

Se acordó nombrar una Comisión 
compuesta de los vocales 1). Anto
nio Vidal Meliá, D. Francisco Pons 
Pons y D. Gabriel Orfila y Seguí 
para informar las instancias presen
tadas por D. Juan J. Vidal Mir, Don 
Guillermo Goñalons Pons y D/ Mag
dalena Soler Vinent.

Y se levantó la sesión.
Mahon 17 Abrí1 de 1884.—El Al

calde, Juan J. Rodríguez.

Nám. 1956
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX.
Estrado de los acuerdos tomados 

por este Ayuntamiento en las se
siones celebradas durante el mes de 
Marzo último.

Día 9 coetraoriUnaria.
En esta sesión se practicó la revi

sión de los espedientes escepciones 
legales del servicio do las tripulacio
nes de Guerra, declaradas en 1881 
1882 y 1883; terminada la cual, so le
vantó el ado; sin observación, protes
ta ni reclamación alguna de parte de 
los interesados.

Dia 9 oriUiiaría.
Leídas las dos actas anteriores fue

ron aprobadas.
Enterado de un oficio del Sr Go

bernador civil de la provincia partici
pando haber aprobado las cuentas de 
estos fondos municipales respectivas 
al ejercicio económico de 1876-77 de 
las cuales acompaña una copia, acor
dóse so archiven, y se comunique á 
los cuentadantes.

Se resolvió espedir á favor de un 
individuo certificación de tener su re
sidencia actualmente en este pueblo.

Se enteró el Ayuntamiento de un 
oficio del Sr. Alcalde de Palma, para 
que se nombre comisionado que asis
ta á la discusión y votación del presu
puesto de gastos de la Cátcel del par
tido judicial, formado para 1884-85.

Acordóse el cumplimiento de otro 
oficio del Sr. Gobernador recordando 
el do la ley de 6 de Julio del año últi- 
timo que iguala las dotaciones de las 
maestras de primera enseñanza á las 
do los maestros.

Rev Jvióse la espedicion d.' varios

3
Núm. 1957,

11
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JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL—Pa l ma .

Na c imie n t o s registraaos cueste íuzgaclo clarante la segunda decena de Marzo.

TOTAL

de

ambas 

clases

1
2
4
3
1 
y
5
5
3
6
*

33

Palma 21 de Marzo de 1884.—El Juez Municipal Suplente, José 
Montaner.—Fraccisco Garau, Secretario.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en. este Juzgado durante la segunda decena de Marzo 
de 1884, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Dias.

r A Sj  2L £5 € I S .
To t a l  

gcneal.
VARONES. n E M B 1¡AS.

Solteros Casado" Viudo6- Total- Solteras Casadae Viudas. Total.

11 o » a » » • » » > w1 ■ ' a
12 » » » » 1 8 » 1 1
13 » » ■ » • 1 » • 1 » ■» 1 1
11 1 1 » » ' 1 » 1 » 1 2
15 1 1 » 2 2 » » 2 4
16 1 » . » 1 1 » » 1 2
17 1 » » 1 » » » " » i 1
18 » » » » . » » » » • 'a i
19 1 1 » 2 ' » 1 ■ 8 1 3
20 , 1 3 » 4 » » » » 4

» » » » » » » » '»
6 5~ » 11 I 5 2 » 7 ~"18

Palma 21 de Marzo de 1884.—El Juez Municipal Suplente, José 
Montaner.—Francisco Garau, Secretario.

certificados de pago de contribución 1 
territorial á título de dueños, á favor 
de ios vecinos que los tenhn recla
mados.

Se declararon exentos del servicio 
de los tripulaciones de Guerra á cua
tro individuos pertenecientes á la pri
mera Reserva de marinería de este 
trozo.

Aprobada la cuenta de gastos de la . 
quinta del presente año, acoidose su : 
pago. , .

También se acordó el pago do diez 
pesetas como gratificación por encar
gos, diligencias y comisiones practí- 
cadadas en Palma por cuenta del 
Ayuntamiento, durante el primer se
mestre del corriente año económico.

Y se levantó la sesión.
Dia 16.

Se leyó el acta de la anterior y que
dó aprobada.

Acordóse pasar á informe de la Co
misión de obras una solicitud de per
miso para construir una. acera 011 la 
calle do Huertos.

A otra instancia pidiendo permiso 
para recomponer un camino trasversal 
recayó el acuerdo de Informe ¡a co
misión de caminos.»

Se admitió á José Monserrat y Coll 
1 ia renuncia que tenia presentada del

destino do oficial Sache de este Ayun
tamiento.

Se levantó la sesión.
D/a 25.

Leida el acta de la anterior fué 
aprobada.

Aprobóse el estracto de los acuer
dos tomados en el mes de Febrero 
anterior.

Se acordó espedir á favor de un 
vecino, certificación de que paga con
tribución territorial á título de dueño 
por varias fincas en este distrito.

Nombróse oficial Sache do este 
Ayuntamiento á Francisco E. Plovino 
y Garbo.

Visto un oficio de la Junta Provin
cial de Instrucción pública participan
do haber resuelto la creación de una 
nueva escuela do niños en esta villa, 
resolvió el Ayuntamiento oponerse á 
á ello, y que en la próxima sesión or
dinaria so acuerden las razones en 
que ha do fundarse dicha oposición.

Se acordó el pago de una cantidad 
a cuenla de la cuota provincial cor- 
tespndiento al tercer trimestre del 
corriente año económico, y el importo 
del descuento de haberes de los em
pleados del municipio respectivo á di
cho trimestre.

Y se levantó la sesión.

M.C.D. 2022



Am-obado por el Ayuntamiento el । cidos desde el diez de Agosto del 
en sesión de ayer año último y que vencieren y costas 

1 a fi n J y queda señalado para su remate el
i a' 7ü aoMsvn dp 1884_ í veinte y cinco de Junio próximo á

V .a °b“V wti i- T-1" T "’T"""- - - • • 1 dos de este Juzgado.
Palma diez y siete de Mayo de mil 

ochocientos ochenta y cuatro. José 
Mora.—Ante mi, Sebastian Gazá.

. _ _—El Alcalde, José Riera.—1 
Antonio Alemañy y Valent, Secretario.

Núm 1968
Don José Mora y Besó, Juez de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de Palma, y su Partido.
Por el presente y en virtud de ] 

providencia de diez'y seis del que i 
rige, se saca á pública subasta por . 
término de veinte dias, la parte m- 
divisa del prédio Son Danús del 
término de la villa de Santañy, cu
yo integro prédio, en el dia pertene
ce á Don Francisco y Don Pedro de 
Asprer y Pastor por haber sido de
clarados herederos legales en partes 
iguales de su difunto padre D. Ma
nuel de Asprer y Martorell, linda al 
Norte con el prédio «Las Angoxas» 
y con tierras de Juan Vidal Tortella 
y de Lucas Micadello, al Sur con el 
prédio Son Salom con camino, con 
tierra de herederos de Jaime Anto
nio Ciar y con la de D. Juan Ver- 
ger, al E. con tierras de Bartolomé 
de Son Sans, de herederos de Don 
Antonio Adro ver y con el término 
municipal de Campos y al Oeste 
con tierras de D. Jaime Escalas de 
Juan Boned, DamianiVila y otros, 
de extensión de mil trecientas siete 
cuarteradas tres cuartones nueve 
destres ó sean nuevecientas veinte y 
tres hectáreas cuarenta y siete áreas 
sesenta y ocho centiáreas y se halla 
justipreciada dicha parte indivisa 
en la cantidad de docientas cincuen
ta mil pesetas, bajo las condiciones
siguientes: .

1 .a Que los títulos de propiedad 
de la finca embargada, ó sea la cer
tificación de su inscripción en el 
Registro, estará de manifiesto en la 
Escribania para que pueda ser exa
minado por los que quieran tomar 
parte en la subasta, los cuales de
berán conformarse con aquellos tí
tulos sin que tengan derecho á exi
gir ningunos otros, ni á formular 
reclamaciones alguna, después del 
remate, por defectos ó insuficiencia 
de la titulación.

2 .a Que los quieran tomar parte 
en la subasta deberán consignar en 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio, cuyo depósito les 
será devuelto inmediatamente des
pués del remate, escepto el que cor
responda al mejor postor, que se 
conservará como garantía del cum
plimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la 
venta.

3 .a Que no se admitirán postu
ras (fue no cubran las dos terceras 
partes de la cantidad en que ha sido 
justipreciada la finca y:
' 4.a Que serán de cargo del rema-
imite los gastos de subasta, remate, 
otorgamiento déla escritura de tras
paso, hipotecas, alodio, el pago de 
los censos á que la citada finca es
tuviese afecta y todo lo demás con
cerniente al traspaso. , ,

La parle indivisa de dicho predio 
lia sido embargada á D. Pedro de 

sprer y Partor, y se vende á ins- 
aicia cíe D. Miguel Medinas y Sorá 

p ira con su producto hacerle pago 
d ia cantidad de cuatro mil cin
c lenta pesetas que alcanza contra 
iiciio Asprer intereses legales ven-

Num. 1969
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Pedro Sampol y 
Ramis" que hace unos cinco años 
tenia un mesón en , la plaza de San 
Antonio de esta Ciudad, para que 
dentro el término de diez días se 
presente á este Juzgado á fin de pres
tar declaración de inquirir en la cau
sa que estoy instruyendo sobre sus
tracción de un quitrín, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio á que haya lu
gar, siendo de presumir que dicho 
Salom se halla en la ciudad de Bar
celona. ,

Al mismo tiempo se encarga á las 
autoridades y agentes de policía ju
dicial procedan á la busca y captura 
del citado Salom y la pongan á dis
posición de este Juzgado.

Palma diez y nueve Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—José 
Mora.—Por su mandado, Antonio 
Cañellas.

Núm. 1960-
Don Francisco Bello y Bayle, Juez 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de la Ciudad, de 
Palma.
En virtud del presente edicto, se 

saca á pública subasta por término de 
veinte dias el prédio denominado Bd- 
lem de Marina, sito en el término de 
la villa de Artá de cabida ciento, no
venta y siete hectáreas, dos áreas 
veinte y siete centiáreas, señalada en 
el Registro de la Propiedad con el nú
mero 515 del folio 20 del tomo 10 de 
Artá cuyos linderos son Norte al Mar, 
Este prédio Alquería Villa, Sur la Er
mita y Oeste con el prédio La Devesa 
cuyo dominio está inscrito pro-indivi
so á. favor de D. Andrés, D. Mateo, 
D. Bartolomé Homar y Vallés, sin 
perjuicio de la legítima especiante ,á 
su hermana D.a María Homar y Vallés 
y del usufructo á favor de su madre 
D.a Margarita Vallés y Roselló en la 
inscripción novena en virtud del tes
tamento que ordenó su padre y espo
so respectivo D. Mateo Homar y Reus 
dia cinco de Abril de mil ochocientos 
setenta y seis, ante el Notario D. Pe
dro Pablo Vich, inscrito en 14 No
viembre de 1877 dicho inmueble ha 
sido valorado en cien mil pesetas..

Se vende el antedicho predio, áins-
tanda del Procurador D. Antonio Ni- 
colau y Feliu para con su producto 
hacerle pago de 6579 pesetas 50 cén
timos que acredita contra los herma
nos Homar y su madre D.a Margarita 
Valles y por las causadas y que se 
causen hasta el efectivo pago; quedan
do señalado para su remate el dia vein
te y tres del próximo Junio á las once 
de su mañana simultáneamente en los 
estrados del presento Juzgado y en los 
del partido de la villa de Manacor; cu
yo remate se llevará á efecto bajo las 
condiciones siguientes.

1 .a Serán de cuenta del compra
dor todos los gastos de subasta y re-

Núm 1961.

SOCIEDAD LA ALFOMBRERA.
Balance correspondiente al ejercicio terminado en 29 de Febrero de 1884.

Dividendos pasivos P/. los que faltan á cobrar 
Finca............................. ...................................
Maquinaria............................................. ..... •
Instalación y Mobiliario...................................
Transitorias......................................................
Géneros en Comisión.......................................
Fabricación.......................................................
Efectos á recibir..............................................
Corresponsales..................................................
Caja......................................... ........................

Capital........................................
Crédito c/c.................. . * * '
1er. Dividendo activo (á pagar)
Efectos á pagar.....................
Fondo de Reserva. . . .

Ganancias y pérdidas P/. pérdida en la realización existencia 
géneros.................i....................................................... * * 37.609'57

Palma 29 de Febrero de 2884.-V.° B.-.-El Presidente, Lorenzo Vicens.
—El Vocal Delegado, J. Rossell. .Como Vocal Secretario de la Junta de Gobierno de la espresada Sociedad.

Certifico: que el balance que antecede fue aprobado en junta Geneial de 
Sres. accionistas celebrada el 16 de Abril próximo pasado.

Y para que conste espido la presente en Palma á 14 de Mayo de lo84.
Gregorio Vicens.

mate, salario de escritura y cuales
quiera otros inherentes á la compra 
hasta dejarla inscrita en el Registro 
de la Propiedad.

2.° El comprador no tendrá dere
cho á exijir mas títulos que los que 
obran en'los autos que estarán de ma
nifiesto en la Escribanía para la ins-

ojos azules, sin barba y viste panta
lón, chaleco y chaqueta ceniza y za
patos negros, contra el que y otros 
instruyo causa por correxion en el de
lito de contrabando para que en dicho 
término comparezca en este Juzgado 
á la práctica de diligencias que viene 
acordada; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 
—Al propio tiempo se encarga á lascripcion de los licitadores.

que no cubra las dos terceras partes autoridades y agemes de policía jud 
del avaluó y los licitadores deberán cial, se sirven dar las ordenes a fin 
préviamente consignar el 10 p § del 
justiprecio, que servirá de pago a 
cuenta al que obtenga el remate 
devolviéndose en el acto á los demás.

Ponga pues postura el que quisiera 
en la inteligencia que el deslindado 
predio será rematado al que más be
neficioso lo efrezca. ,

Palma veinte y tres de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Fran
cisco Bello, Por su mandado.—Anto-
nio Sureda.

Núm 1962
D. Ricardo López Vinneza, Juez de 

instrucción de esta catdad, y su 
partido.
Por la presente requisitoria se cita» 

llama y emplaza por término de vein
te dias á contar desde la inserción de 
esta en la Gaceta de Madrid, Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz y de 
la de Palma de Mallorca, á D. Gui
llermo Oliver Lamber, natural de Ma
llorca, vecino que fué de la Lima, de 
estado casado, subinspector de orden 
publico, cesante, de cuarenta y cinco 
años de edad que es de estatura alta, 

* pelo negro catre calvo, bigote negro,

Pías. Cts.
”6.706^00 
79.161*37

122.601*62 
9.697*87 
1.720*75

11.684*94 
56.400*99

2.177*29 
3.345*25 
1.392*67

294.882*75

332.492‘32

250.000-00
38.799-71

190-00 
41.640-51 

1.862-10

332.492-32 332.492-32

que tenga efecto la busca y remisión 
á este Juzgado del referido.—Dado en 
la ciudad de Algenras á catorce de 
Mayo de mil ocliocientos ochenta y 
cuatro.—Ricardo López Vinneza, Por 
Mandado de SS.a—Mariano Martin

Es conforme copia á su original a 
que me remito, y lo firmo en Palma 
de Mallorca á veinte de Mayo de mu 
ochocientos ochenta y cuatro.—Visto
Bueno Antonio Sureda.

SECGIOK SO OFICIAL
ANUNCIO.

Habiendo extraviado un Resguañ 
provisional al portador de la Socie 
jad la«Vidriera» expedido con el nume
ro 210 y comprensivo de cinco accio
nes núm. 2067 al 2071 se suplica * 
la persona que haya podido encontm 

1 lo se sirva presentarlo á las ofiem 
de la expresada Sociedad evitan 
por este medio el que hayan de prac
ticarse las diligencias consecuente^, 

; la expedición de otro resguardo dup 
1 eacion.

i PALMA.—Imp.de la Casa de
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